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.,, ~ ~·idl SENADO 
REPl BLICA DOMINICANA ---

S nto mingo,d GuE 'n, D.N., 
10 e junio de 1980. 

Señor 
Lic. H 

.e id 
su 

O 28t 

B 

De Campa Ji én z, 
e la C' ar d Diputndos, 

CH • 

Señor P.r iden e: 

probado por el oenado en sión de t i r ch, 
pl~ce o re "tira u ted ar lo fineo constitucion 1 sel 

exo royecto de Iey, mediartte el cu l se eonc de una penai6n 
d 1 st do 1 señor ercedes Alici .b r • artín , 
por la suma de 100.00 ensuales y cue 1 mima rá pag d 
con cargo al ondo d ansiones y Jubi cion s Civil de 1 
Ley de G" toa 'blicos. · 

Este Proy cto 
ta a por 1 a ror 
. ovincia d Moc. 

mvrb 

e Ley e ori in6 edi 
frodo Rivas H rn"ndez, 

t nto nt, 

;__------
\ 

t ci6n pr 
nador por 1 

REZ, 
n do. 

-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

:u.e riercedes licia Aybar y Carlos Martínez se casa­

ron el día 1ro. de diciembre del año 19L~7 • tal como consta en el eta -

expedida por el Oficial del •'stado Civil de la Primera Circunscripción 

de la ciudad de Santiago y a_ue el señor Carlos Martínez, fue empleado P.Y:. 

blico (Sec:l.'·etaría de 'stado de .... alud Pública) desde el 1ro. de abril de 

1965 hasta el 31 de julio de 197?, con un sueldo mensual de f ,150.00 .. 

úúM IDER N'O: ue el señor C rlos Me~tínez fue pensionado en fecha 

29 de agosto de 197?, disfrutando de la misma h-- sta el día 21 d.e febrero 

de 1979, fecha en que muri6. 

CONSIDERAN O: :ue la Sra.- tlercedes Alicia Aybar Vda. Martínez es-

tá imposibilitada de producir lo que le permita cubrir sus necosiaades 

que ésta tenia como único medio da vida la referida pensión de su fi­

do esposo. 

CON ID· DO: :ue la Sra. Iercedes Alici . Aybar Vda. Martínez no 

uede puede realizar ninguna actividad productiva por su mal estado de 

alud y que no tisne medio para adquirir alimentos, alojo y medicina, po 

consideramos un acto de justicia favorecer est señor. 

VISTO: Artículo 8 de la Ley No. 5185, de fecha 31 de julio de 

959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Bdtado. 

HA DA LA SIGUI TE LEY. 

Art. 1ro. Se concede una pensi6n del Estado de RD '100.,00 ( IEN PE O 

RO) mensuales, la señora Mercedes Alicia Aybar Vda. Martínez. 

Art. 2do. Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo de Pensione 

Jubilaciones Civiles del st do de la Ley de Gastos Públicos. 
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SENADO 

CONGRESO' NACIONAL 
RErÚSLICA OOMl>JICANA 

ASUNTO: Proyecto de Ley mediante el cual se concede una PAG,2 
penai6n del Estado a la señora Mercedes Alicia Ay-
be.r Vda. Martines, pop la suma cl& RD$100.00 mens:u.alQQ. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, J: lacio del Congreso Na­

cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Caiital de la -

República Dominicana, a los diez días del mes de junio del año mil ng_ 

v~cientos ochenta; años 13? de la Independencia y 11? de la Restaura­

ci6n. 
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/ / . ~ V RErúBLICA OOMINIO\NA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE 
NADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$'1OO.OO MENSUALES 
A LA SRA. MERCEDES ALICIA VDA. MARTINEZ. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Re­
pública, después de un pormenorizado análisis RESODVIO: Ren 
dir un informe favorable sobre el Proyecto de Ley por medio­
del cual se concede una Pensión del Estado de RD$1OO.OO mensua 
les a la Sra. Mercedes Alicia Vda. Martínez. -

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial 
la inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión de hoy, 
para conocimiento y aprobación del referido Proyecto. 
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~l~ SENADO 
RE 'ÚBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE 
NADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNA PENSI ON DEL ESTADO DE RD$100 • 00 MENSUALES 
A LA SRA. MERCEDES ALICIA VDA. MARTINEZ. 

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la Re­
pública, después de un pormenorizado análisis RESOLVIO: Ren 
dir un informe favorable sobre el Proyecto de Ley por medio­
del cual se concede una Pensión del Estado de ~$100.00 mensua 
lea a la Sra. Mercedes Alicia Vda. Martínez. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial 
la inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión de hoy, 
p 8 ra conocimiento y aprobación del referido Proyecto. 

POR LA COMISION: 

,, -VICTOR GQMEZ BERGES • ~ ' ¡ _ Presidente. ~ 

ÉL~l:f~ ERRERA, RADHAMES ROD~ GÓMEZ, 
si dente Secr~furi~: 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal.-

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vocal. 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Voc al. 

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Vocal. 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal. 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal. 

NDEZ B., 



~ADO 
~ BLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

· ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de abril de 1980.-

: Presidente del Senado 

. . 

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado a la Señora Mercedes Alicia 
Vda. Martínez ascendente a ~$100.00 
(CIEN PESOS ORO) mensuales. 

El referido Proyecto de Ley fue leído 
en sesi6n de esta misma fecha y se -
origin6 mediante moci6n presentada por 
el Dr. Alfredo Rivas Hernández, Senador 
por la Provincia Espaillat. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios cor~espon-d-±e~ 

Atentamente, 

JUAN 

me. 
. > . ;-- 'l 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
10 de abril de 1980.-

Presidente del Senado 

Señor 
Víctor G6mez Berg,s 
Presidente de la Comisi8n 
Permanente de linanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado a la Señora Mercedes Alicia 
Vda. Martínez ascendente a RD$100.00 
(CIEN PESOS ORO) mensuales. 

El referido Proyecto de Ley rue leido 
en sesi6n de esta misma fecha y se -
origin6 mediante moci6n presentada por 
el Dr. Alfredo Rivas lierñ.4ndez, Senador 
por la Provincia Espaillat. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

me. 

AEL PERALTA PEREZ, 
esidente.-
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EN NOMBRE DE LA 
t9-a 

CONSIDERANDO: Qv.e eroedes Alicia Aybar y Carlos Irartínez se casaron 
el día 1ro. de diciembre del afio 1947, tal como consta en el acta ~xpedida 
por el Ofiqial del Estado Civil de la primera. Circunscripción de la ciudad 
de. Santiago y que el eií.or Carlos Mnrtínez, fue empler)_do público (Secreta­
ría de Estado de Salud Pública) desde el 1ro. de abril de 1965 h sta el 31 
de julio de 1977, con un sueldo mensual de 150.00. 

; / C NSIDERANDO: Que el señor Carlos artmez fue pensionado en fecha 
29 de agosto de 1977, disfrutando de la misma hasta. el día 21 de febrero -
de 1979 fecha en que murió. 

C r: ID DO: Que la Sra. [ercedes Alicia Aybar Vda. IJartínez está 
imposibilitada de producir lo que le permita cubrir sus necesidades y que 
ésta tenía como único medio de vida la referida pens16n de su finado esposo 
que no puede realizar ninguna actividad productiva por su mal estado des_ 
lud y que no tiene medio para adquirir alimentos, alojo y medicina, por lo 
que consideramos un acto de justicia favorecer a esta señora. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYi 

UNICO: Se concede a. la señora Mercedes Alicia Aybar Vda. Martínez 
una pensi6n del Estado s.scendente a 100 .oo mensuales y que la misma será 
pagada con cargo al Fonde de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 
Gastos Públicos. 
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